
implicar más al profesional en la gestión 

La evaluación debe realizarse mediante 

criterios acordados entre profesionales 

CESM pide que las sociedades científicas marquen los criterios del pago por objetivos. Facme señala que 

también hay que evaluar el componente subjetivo de los indicadores. 
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Los servicios de salud pretenden implicar más al profesional en la gestión, "por eso muchos de los 

objetivos están orientados a reducir el gasto farmacéutico, conseguir menos derivaciones o acortar las 

estancias en los hospitales", explica Vicente Matas, cooordinador del centro de estudios de CESM 

Granada. "En el fondo, lo que se pretende es conseguir ahorros importantes, sin profundizar".  

 Jaume Aubía señala que la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias 

incluía las bases conceptuales de un buen sistema para analizar el trabajo 

Matas considera que actualmente faltan medidas claras y objetivas que eviten agravios comparativos, 

favoritismos y la picaresca: "Las sociedades científicas tienen mucho que decir al respecto, estableciendo 

protocolos y evaluando el coste-beneficio de los tratamientos. El médico tiene que estar respaldado para 

hacer su trabajo, por ejemplo, a la hora de decidir qué medicamento prescribir". 

Para Jaume Aubía, exdirector general de Recursos Humanos y Presupuestos del Ministerio de Sanidad, 

es necesario establecer un marco de objetivos que sean "revisables, consensuados entre los 

profesionales y continuos en el tiempo, que es lo que permitirá evaluar a los profesionales". Como Matas, 

considera que los objetivos deben basarse en criterios profesionales acordados por especialidades y 

sociedades científicas, "pues servirán de apoyo a la práctica del profesional".  

 Ana Pastor (Facme) sugiere que la valoración será más acertada si se 

forman comisiones para evaluar el trabajo del profesional en lugar de que lo 

haga sólo un directivo 

Factor subjetivo 

Ana Pastor, secretaria general de la Federación de Asociaciones Científico Médicas de España (Facme), 

explica que los objetivos "deben tener unos indicadores que los midan y que se pueda monitorizar 

periódicamente su consecución". Reconoce que no siempre es fácil establecer unos criterios realmente 

objetivos para evaluar a los médicos: "Pueden tener una parte con un componente subjetivo. Por ejemplo, 



hay indicadores para evaluar objetivamente el compromiso del profesional con la organización, como la 

pertenencia a comisiones o grupos de trabajo, pero también tiene una parte que no es tangible". Para 

paliar este problema, Pastor sugiere que para analizar el cumplimiento de ese tipo de factores se forme 

una comisión, en lugar de que la valoración la realice un solo directivo: "Así la valoración se acerca más a 

la realidad". 

Aubía lamenta que no se haya desarrollado un modelo de evaluación claro. En su opinión, la Ley de 

Ordenación de las Profesiones Sanitarias incluía las bases conceptuales de un buen sistema para 

analizar el trabajo de los profesionales, similar a los de países como el Reino Unido. 

Además, para Aubía hay un importante problema de base: "El modelo de retribución actual está basado 

en los paradigmas de la Administración Pública, no en los del profesional sanitario". Sostiene que es 

complicado compaginar las retribuciones variables con un sistema basado en presupuestos públicos, "que 

tienden a homogeneizar", y en criterios de evaluación que "dependen más de cuestiones ideológicas que 

de criterios profesionales": "Consiguen bajar una partida presupuestaria pero a cambio se incrementa 

otra", argumenta. Opina que "el médico no sabe realmente cómo puede contribuir con su propio trabajo a 

mejorar el sistema. Al final, el cambio depende de que administraciones y sindicatos pierdan poder y en 

su lugar lo gane el individuo". 

 


